
COMPROMISO DE LA EMPRESA CON LA 
IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES

La dirección de BACALAOS EL BARQUERO S.A., declara su compromiso con el
establecimiento y desarrollo de políticas que integran la igualdad de trato y oportuni-
dades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón 
de sexo, así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y en el RD 901/2020, de 13 de octubre, por el que 
se regulan los Planes de Igualdad y su registro y se modifica el RD 713/2010, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Para ello, se configura el principio de igualdad entre mujeres y hombres como princi-
pio estratégico de nuestra Política Corporativa que va a ser de aplicación en todos y 
cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de esta empresa.

Este compromiso se va a llevar a la práctica a través del desarrollo e implantación de 
un Plan de Igualdad en la empresa que agrupe y sistematice todas las medidas adop-
tadas con este propósito. El Plan incluirá los correspondientes sistemas de segui-
miento, para garantizar la consecución de los objetivos de igualdad, un método de 
participación activa de los trabajadores y sus representantes, y finalmente, una siste-
mática de comunicación, para informar de todas las decisiones, planes y medidas 
que se adopten, y de los avances logrados.

Instamos a todos los miembros de la empresa a ser parte activa en todo el proceso 
de elaboración del Plan de igualdad, para lo que se habilitarán los medios y mecanis-
mos necesarios.

En Llanera, a 4 de marzo de 2022

Fdo.- Gonzalo Álvarez Cuervo, administrador


